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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

426 CONVENIO entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia-RENFE.

En Murcia a 29 de mayo de 1984 .

REUNIDOS :
De una parte, don José Salvador Fuentes Zorita ,

consejero de Política Territorial y Obras Públicas,
en nombre de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, y de otra don Ramón Boixadós
Malé, presidente de RENFE, ambos con capacidad
jurídica suficiente para formalizar el presente Con-
venio,

los miembros de dicho Grupo Permanente inter-
cambien cuanta información permita realizar los
estudios, informes y propuestas que ayuden a al-
canzar la finalidad básica .

Tercera.,Carácter del Grupo Permanente . El
Grupo Permanente, constituido como órgano de
coordinación, cooperación y colaboración, en base
a sus estudios previos, elevará recomendaciones a
la Dirección General de RENFE, a la correspon-
diente Consejería que tenga atribuida la competen-
cia por razón de la materia, y a otros organismos,
en su caso, a fin de que éstos, en la medida de lo
posible, las hagan suyas .

Cuarta.-Funciones y materias . Serán objeto
de los trabajos del Grupo Permanente, a título in-
dicativo, entre otras, las siguientes materias :

A) Planificación ferroviaria en la Región de
Murcia.

EXPONEN :
Que la aprobación del Estatuto de Autonomí a

para la Región de Murcia por Ley Orgánica 4/1982,
de 9 de junio, confiere a la Comunidad Autónoma
una personalidad y representación específica, res-
pecto a todos los temas que afectan al territorio
murciano, a sus municipios y a sus ciudadanos .

Siendo así que los traspasos de competencias a
la Comunidad Autónoma en materia de Transpor-
tes pueden incidir en el transporte realizado por
RENFE y, recíprocamente, los propios planes de
RENFE pueden afectar a la política de transporte
de la Región de Murcia, se hace necesario coordi-
nar ambas políticas con el fin de que exista cohe
rencia entre las mismas .

Con tal motivo, ambas partes consideran que la
creación de un Grupo Permanente entre ambas Ins-
tituciones constituiría un medio válido para lograr
una cooperación y coordinación de esfuerzos e in-
tereses en relación a los tráficos ferroviarios en la
Comunidad Autónoma .

En consecuencia, ambas partes han decidido fa-
cilitar dicha cooperación mediante la suscripción
del presente Convenio, con arreglo a las siguiente s

ESTIPULACIONES :

Primera.-Creación. Por el presente Convenio,
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas, y RENFE, acuerdan la creación de
un Grupo Permanente para coordinar las políticas
en materia de transportes ferroviarios en la Región
de Murcia .

Segunda .-Objeto. El objeto del Grupo Perma-
nente es coordinar, colaborar y cooperar en los pro-
blemas mutuos que puedan plantearse en el de-
sarrollo de la política territorial y de transportes de
la Comunidad Autónoma y los programas de actua-
ciones y política ferroviaria de RENFE, en el ámbi-
to territorial de la Región de Murcia .

Para el logro de dicho objetivo, es preciso que

- Niveles de utilización, capacidad y calidad
de los servicios ferroviarios de viajeros .

- Fórmulas de financiación de inversiones fe-
rroviarias .

- Problemática de las redes ferroviarias en los
núcleos urbanos : soluciones técnicas y fórmu-
las de financiación .

- Fórmulas y procedimientos de expropiación
para las obras ferroviarias .

- Fórmulas de usos combinados de instalacio-
nes y patrimonio .

B) Coordinación en la Región de Murcia del
transporte ferroviario de viajeros con el de los res-
tantes modos, incluidos los servicios de cercanías .

C) Coordinación en la planificación espacial de
la Comunidad Autónoma (industrial, urbana y del
transporte, etc .) y en la programación de infraes-
tructuras de RENFE en la Región de Murcia .

D) Estudios de imagen y potenciación del fe-
rrocarril en la Comunidad Autónoma de Murcia .

E) Otras cuestiones o problemas que afecten
a ambas Administraciones .

Quinta . - Composición. El Grupo Permanente
estará compuesto por ocho miembros, de los que
cuatro serán designados libremente por el conseje-
ro de Política Territorial y Obras Públicas, y los
otros cuatro, de igual forma por el presidente de
RENFE.

Al ser libre la designación de cada uno de los
miembros de este Grupo Permanente, lo será igual-
mente la renovación total o parcial de cada una de
las partes que lo componen.

Sexta .-Presidente y secretario . De entre los
ocho miembros del Grupo Permanente se designará
al presidente y al secretario del mismo .

1 . Presidente .

A) Funciones .-El presidente, nombrado libre-
mente por los titulares del Convenio, tendrá como
única función ostentar la representación del mismo,
así como la de presidir y moderar las reuniones del
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Grupo, y convocar las reuniones ordinarias y las de
carácter extraordinario para la mejor consecu-
ción de los fines de este Grupo Permanente .

B) Turnos de Presidencia .-La Presidencia del
Grupo Permanente corresponderá en años alterna-
tivos a uno de los miembros que integran cada una
de las partes del Grupo, es decir, no podrá recaer
la designación de presidente en ninguno de los
miembros componentes de la parte representante
de RENFE o de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia en dos años consecutivos .

2. Secretario.-E1 secretario, cuya función bá-
sica consistirá en la redacción de las actas, aligua :
que el cargo de presidente, será nombrado por libre
designación de los titulares del Convenio, recayen-
do forzosamente en uno de los miembros de la par-
te a la que no ha correspondido la Presidencia del
Grupo Permanente en dicho año .

Séptima.-Reuniones . Para el cumplimiento de
sus fines, el Grupo Permanente celebrará cada cua-
tro meses reuniones de carácter ordinario, en la
sede de la Consejería de Política Territorial y Obras
Públicas, o en Madrid, alternativamente.

Independientemente de éstas, y a petición de al-
guna o ambas partes, previa convocatoria de la Pre-
sidencia del Grupo Permanente, se celebrarán reu-
niones extraordinarias en la fecha y lugar que se
determine en dicha convocatoria .

Octava.-Vigencia. La vigencia del presente
Convenio comenzará en el momento en que las
partes lo suscriban .

Cualquiera de ambas partes podrán dar por ter-
minada la vigencia del Convenio, cuando lo estime
conveniente, bien por considerar suficientemente
cumplidos sus objetivos, o bien por considerar que
éstos pueden cumplirse sin necesidad de mantenerlo
formalizado .

4 . Anuncios

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISM O

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

428 A los efectos prevenidos
en el artículo 9.° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
José Antonio de Pascual y

Martfnez.
b) Domicilio :
Alfonso X el Sabio número 14,

Murcia .
c) Lugar de la instalación:
Paraje Rambla Salada, térmi-

no de Fortuna.
d) Finalidad :
Riego por goteo.
e) Características:
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en apoyo número 4 a C.T.I .
número 2«Rambla Salada» y fi-

nal en C .T.I . wPascuah ; tendrá
una longitud de 301 m ., tensión
de suministro 20 KV., conducto-
res LAC-28/2, aisladores Arvi-32
y Cadenas y apoyos metálicos.
Centro de transformación tipo
intemperie, relación de transfor-
mación 20.000/398-230 V ., y una
riotencia de 25 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .178 .900 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .243 .

i) Técnico autor del proyecto :
Ir.genieros técnicos José Patri-

cio Saura Mira y Carlos Mola-
na Coma.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y€ormularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el

plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 29 de febrero de 1984 .
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

429 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del De-

creto 2617/1966, de 20 de octu-
bre, se somete a información pú-
blica la petición de autorización
de la instalación eléctrica si-
guiente .

a) Peticionario :
Manuela Páez Martínez y dos

más .

b) Domicilio :
Calle Manuel Antón número 20,

Alicante .

c) Lugar de la instalación :
Paraje Cuesta La Santa, tér-

mino de Totana .

Y para que así conste, firman el presente Con-
cenio, por duplicado, en el lugar y fecha al princi-
pi~ mencionados .

Murcia, 29 de mayo de 1984 .-El presidente de
RENFE, Ramón Boixadós Malé . - El consejero de
Política Territorial y Obras Públicas, José Salvado r
Fuentes Zorita .

427 ORDEN de 29 de mayo de 1984, por la que
se desarrolla la estipulación quinta del
Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y la RENFE .

En desarrollo de la estipulación Quinta del
Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y la RENFE, aprobado definitiva-
mente en reunión del Consejo de Gobierno de 18
de abril de 1984, y suscrito por ambas partes el día
29 de mayo, y en virtud de las atribuciones que
me vienen conferidas, vengo en designar los cuatro
representantes de la Comunidad Autónoma en el
Grupo Permanente, y que serán los siguientes :

Excmo. Sr. don José Salvador Fuentes Zorita,
consejero de Política Territorial y Obras Públicas .

Ilmo. Sr . don Pedro Antonio Cánovas Yáñez, di-
rector Regional de Transportes .

Ilmo. Sr . don Cecilio Hernández Rubirá, direc-
tor Regional de Carreteras, Puertos y Costas .

Ilmo . Sr . don José Alberto Sáez de Haro, direc-
tor regional de Urbanismo, Arquitectura y Vi-
vienda .

Murcia, 29 de mayo de 1984 .-El consejero, José
Salvador Fuentes Zorita .
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d) Finalidad:
Electrificación de tres vivien-

das rurales .
e) Características :
Línea éléctrica aérea con ori-

gen en apoyo s/n . L.a Militares y
final en C .T.I. en proyecto ; ten-
drá una longitud de 10 m., ten-
sión de suministro 11 KV., con-
ductores de Al-Ac LAC-28/2, ais-
ladores Cadena suspensión 1 .503 .
Centro de transformación intem-
perie sobre apoyo metálico, re-
lación de transformación 11 .000/
380-220 V . y una potencia de 25
KVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
734 .120 pesetas .
h) Expediente número :
A.T . 12 .336 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico Santiago Na-

varro Sala .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 7 de mayo de 1984 .-
El director regional de Industria

430 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública ,
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
José Prats Escámez .
b) Domicilio :
Calle Lepe de Vega número 47,

Monóvar, Alicante .
c) Lugar de la instalación :
Paraje La Rabosera, término,

de Yecla .
d) Finalidad :
Suministro de energía eléctrr-

ca a vivienda rural .
e) Características :
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en apoyo, red de H .E.«Cañi-
zares» y final en C .T .I. del peti-
cionario (en proyecto) ; tendrá
una longitud de 140 metros, ten-
sión de suministro 20 KV, con-
ductores de al-ac LAC-28/2, ais-
ladores Cadenas E-1. .503 y apo-
yos 12P1400 de presilla normalr-
zados . Centro de transformación
intemperie sobre torre, relación

(le transformación 20 .000/398-230
V . y una potencia de 25 KVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .277 .245 pesetas .
h) Expediente número :
A.T . 12 .350 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingenieros técnicos Marcelo

López Vizcaíno y Ramón Ortiz
Marcos.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejerfa, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 17 de mayo de 1984 .
El director regional de Industria .

431 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Jesé Hernández Palomares,
b) Domicilio:
Paraje Los Cánovas, F u e n t e

Alamo (Murcia) .
c) Lugar de la instalación:
Los Cánovas, paraje El Casti-

ile, término de Fuente Alamo .
d) Finalidad :
Electrificación finca .
e) Características:
Línea eléctrica aérea con ori-

ffen en Deriv. «Él Castillo» y fi-
nal en C m . de: peticionario (en
proyecto); tendrá una longitud
de 70 m ., tensión de suministro
11/20 KV., conductores LAC-
28/2 , ai,^ladores Arvi-32 y Cade-
nas E-1 .503 y apoyos metálicos
de presilla . Centro de transfor-
maciór intemperie, relación de
transformación 11 .000-20.000/380
220 V. y una potencia de 25 KVA,
en baño de aceite .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
821 .996 pesetas .
h) Expediente número :
A.T . 12 .353 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero técnico industrial An-

tonio González Perellón .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 25 de mayo de 1984 .-
El director regional de Industria .

432 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Cofradía de Pescadores de

Cartagena .

b) Domicilio :
Calle Subida del Nazareno,

Santa Lucía, Cartagena .

c) Lugar de la instalación :
Idem .

d) Finalidad :
Suministro de energía eléctri-

ca a Cofradía de Pescadores .

e) Características :

L í n e a eléctrica subterránea
con origen en L a de H.E . y final
en C .T . del peticionario (en pro-
zecto) ; tendrá una longitud de
2 x 80 m ., tensión de suministro
20 KV. y conductores 3 (1 x 150),
Centro de transformación tipo
interior, relación de transforma-
ción 11 .000-20 .000/2 90-380 V . y
una potencia de 125 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nacional .

g) Presupuesto :
6.017 .712 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .355 .

i) Técnico autor del nroyecto :
Ingeniero técnico industrial

Pedro Martos Mateo

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 25 de mavo de 1984 .

El director regional de Industria .
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3751

PRIMERA INSTANCIA

VERA (Almería)

EDICTO

Don Diego Granados García, juez
de Primera Instancia de la ciu-
dad de Vera (Almería) y su
partido.

nifiesto en la Secretaría de este
Juzgado .

4° Que las cargas y graváme-
nes anteriores y preferentes, si
los hubiere al crédito del actor,
quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta
y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de las mismas, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

5° Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a ter-
cero .

don Salvador García Lax, mayor
de edad, vecino de Murcia, calle
Mateos, 10, en reclamación de
100.000 pesetas de principal y
75 .000 pesetas de intereses, costas
y gastos, cuyos autos se encuen-
tran en ejecución de sentencia, y
en los que a instancia de la parte
actora, se ha acordado sacar a
primera y pública subasta y tér-
mino de ocho días, como de la
propiedad de la parte demanda-
da, los bienes embargados que se
indican a continuación, bajo las
siguientes condiciones :

Hago saber: Que en este Juz-
gado y bajo el número 18/83, se
tramitan autos de juicio ejecuti-
vo, instados por el procurador
don Diego López Caparrós, en
nombre y representación de la
Entidad Banco Español de Cré-
dito, S. A., contra don José Moli-
na Lorenzo y su esposa doña Inés
Gabarrón Díaz, sobre reclama-
ción de cantidad, en cuyo proce-
dimiento, por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a pú-
blica subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes
que se dirán embargados a la
parte demandada para responder
de la suma de trescientas una mil
seiscientas cuarenta y dos pese-
tas de principal, intereses y cos-
tas .

La subasta tendrá lugar en la
sala de audiencias de este Juz-
gado el día 3 de julio de 1984, a
las 11 horas, bajo las siguientes
condiciones:

1.a Servirá de tipo para la su-
basta el de la tasación de la fin-
ca, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes
del tipo de tasación .

2.1 Que todo licitador deberá
consignar en la Mesa del Juzgado
o establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3 .2 Que no se han suplido pre-
viamente la falta de titulación,
debiendo conformarse los licita-
dores respecto de los títulos con
lo que resulte de los autos y cer-
tificación del Registro de la Pro-
piedad que se encuentran de ma-

Bienes objeto de la subasta:

-Un trozo de tierra secano,
procedente de la hacienda llama-
da Pino, en la diputación de Pozo
Higuera, en término de Lorca, de
cabida cinco celemines y ochen-
ta y cinco céntimos de otro, mar-
ca de ocho mil varas igual a vein-
tisiete áreas, veinticinco centiá-
reas. Linda: Mediodía, carretera
de Pulpí y Juan Serrano Martf-
nez; Norte y Levante, resto de la
finca matriz de donde esta se se-
grega, y Poniente, Juan Serrano
Martínez . Inscrita al folio 202 del
tomo 1 .666, finca número 23 .764,
inscripción 1 .a . Que ha sido valo-
rada en la suma de setecientas
mil pesetas .

Dado en Vera (Almería), a
veintiuno de mayo de mil nove-
cientos ochenta y cuatro .-Die-
go Granados García : -El secreta-
rio .

* Número 2195

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE SALAMANC A

Don Fernando Nieto Nafria, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Sala-
manca .

Hago saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo, y con el número
425/82 se tramitan autos de jui-
cio de menor cuantía promovidos
por el procurador don Gonzalo
García Sánchez en nombre y re-
presentación de don José Benzi
Varas, mayor de edad, casado, in-
dustrial, de Salamanca, calle Ma-
ría Auxiliadora, 20-22, 1°, contra

Primera. - La subasta tendrá
lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado el día veinte de julio
próximo, a las once horas de su
mañana .

Segunda ~Para tomar parte en
la misma, deberán los licitadores
consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
10 por 100 efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

Tercera.-Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Cuarta.-Que los autos se en-
cuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado para ser
examinados por cuantos lo de-
seen, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
por no destinarse a su extinción
el precio del remate .

Bienes que se subastan :

Renault R-18, MU-1377-N. Tasa-
do en trescientas cincuenta mil
pesetas .

Dicho vehículo se encuentra
precintado y depositado en el lo-
cal sito en Ctra . de Mazarrón,
Km. 2, El Palmar, en la casa Re-
nault .

Dado en Salamance a 16 de
marzo de 1984.-Fernando Nieto
Nafria.-El secretario .



* Número 3671

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Don Joaquín -Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juz-

gado se tramitan autos ejecuti-
vos con el número 552/83, segui-

dos a instancia del Banco de

Vizcaya, S . A ., representado por

el procurador don Joaquín Orte-

ga Parra, contra don Carlos Nie-

to Bernal y doña Ana Díaz Gar-

cía, en reclamación de 270 .768
pesetas, importe del principal,
más 150.000 pesetas para intere-

ses, gastos y costas, en cuyo

procedimiento he acordado sacar

a pública subasta por primera

vez y término de veinte días, la
siguiente finca :

Vivienda en planta segunda ti-
po E-1, tiene como anejo la pla-
za de garaje número 40, en Ave-
nida Pintor Portela, de 116 m .2 .
Inscrita al libro 115, folio 116,
finca número 13 .400, sección San
Antón . Valorada en dos millones
quinientas cincuenta mil pesetas .

Dicha subasta se verificará en
la sala audiencia de este Juzgado
el próximo día 4 de julio, a las
once de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones-

Servirá de tipo para la subas-
ta la cantidad de 2.550.000 pese-
tas, en que pericialmente ha sido
tasada la finca .

Que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo .

Que para tomar parte en la
misma, deberán los licitadores
consignar previamente en la
mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual al menos, en me-
tálico, del 10% del referido tipo,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos y que los títulos de pro-
piedad de dicha finca, suplidos
por las correspondientes certifi-
caciones del Registro de la Pro-
piedad, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado,
para que puedan examinarlos los
que quieran tomar parte en la
subasta, entendiéndose que todo

licitador los acepta como bas-
tantes y que las cargas y gravá-
menes anteriores, si los hubiere,
y los preferentes al del actor,
continuará subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 25 de ma~
yo de 1984.-El magistrado-juez,
Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez .-E1 secretario .

* Número 3673

PFfIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se tramitan autos ejecutivos
con el número 258/84, seguidos a
instancia del Banco Español de
Crédito, S. A., representado por
el procurador don Joaquín Orte-
ga Parra contra Promoción y
Desarrollo Sanitario, S. A., en re-
clamación de 1 .000.000 de pesetas
de principal, más 500 .000 pesetas
para intereses, gastos y costas, en

cuyo procedimiento he acordado
sacar a pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días,
la siguiente finca :

«Hacienda denominada del Cu-
raquel, en el paraje de Los Mo-
linos, término municipal de Car-
tagena, con una superficie de 3
hectáreas. Inscrita al libro 196,
folio 168, finca 20 .663, Sección
San Antón» .

Valorada en un millón de pe-
setas .

Dicha subasta se celebrará en
la sala audiencia de este Juzgado
el próximo día cuatro de julio, a
las once y media de su mañana,
bajo las condiciones siguientes :

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de un millón de pe-
setas, en que pericialmente ha
sido tasada la finca ; y que no se

admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
avalúo .

Para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual,
al menos, en metálico, del 10 %
del tipo de la valoración de la fin-
ca, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

Los títulos de propiedad de la
referida finca, suplidos por las co-
rrespondientes certificaciones del
Registro de la Propiedad, están
de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, para que puedan
ser examinados por los que quie-
ran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, y que
las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes al del actor,
si los hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Lo que se publica a los efectos
procedentes .

Dado en Cartagena a veinticin-
co de mayo de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El magistrado
juez, Joaquín Angel de Domingo
Martínez .-EI secretario .

Número 270 1

DISTRITO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas número 1.992 de
1983-M. C., seguido en este Juz-
gado, sobre hurto, por la pre-
sente se cita a Ascensión Fernán-
dez Fernández, quien tuvo su do-
micilio en San Basilio, Bl. 1-4 a,
Murcia, a fin de que, el próximo
día 4 de julio y hora de las 10,10,
comparezca ante este Juzgado a
la celebración del correspondien-
te juicio verbal de faltas, aperci-
biéndole que de no comparecer,
le parará el perjuicio a que haya
lugar con arreglo a la Ley .

Murcia, dieciséis de abril de
mil novecientos ochenta y cua-
tro.-El secretario, Luis Muñoz
Solano .
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* Número 3109

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se tramitan autos de juicio
ejecutivo número 291/81, a ins-
tancia de Sociedad Cooperativa
Constructora La Paloma, repre-
sentada por el procurador don
Alejandro Lozano Conesa, contra
doña Carolina Montelíu y Puig-
moltó y don Rodolfo Walter Cas-
quero, representados por el pro-
curador don E l a d i o Sánchez
Montoro, en r e c l a m a ción de
6.415 .665 pesetas de principal y
2 .500 .000 pesetas de intereses, gas-
tos y costas, habiéndose acorda-
do en los mismos sacar a públi-
ca subasta, en un solo lote, por
primera vez y término de veinte
días, las fincas siguientes:

1 .- Urbana, 7 .- planta o ático
en Avda. de Los Marineros núme-
ro 12, finca 61 .302, de 79,16 me-
tros cuadrados. Valorada en
1 .583 .200 pesetas .
2' Finca 61 .300. Urbana, plan-

ta 7.a o ático en Avda . de los Ma-
rineros, de 79,16 metros cuadra-
dos. Valorada en 1 .583 .200 pese-
tas .

3 .a Urbana. Local de negocio,
planta baja, sita en el edificio
«Málaga», calle Calderón núme-
ro 4, de 19 m2, finca 7 .856. Valo-
rada en 418 .000 pesetas .

4° Finca 7.855, local de nego-
cio del edificio «Málaga», calle
Calderón número 4, de 288,45 m2 .
Valorado en 6.345.900 pesetas .

5 Finca 7 .854, vivienda C, de
la 4° planta del edificio «Mála-
ga», calle Calderón, 4, de 120,76
m2 . Valorada en 2 .415 .000 pese-
tas .

6' Finca 7.853, vivienda tipo
B, de la 4° planta del mismo edi-
ficio, calle Calderón, 4, de 85,75
m2 . Valorada en 1 .715 .000 pese-
tas .

7 :1 Finca 7 .852, vivienda tipo
A, 4' planta del mismo edificio
y calle, con una extensión de
89,28 m2 . Valorada en 1 .785.600
pesetas .

8.a Finca 7.851, vivienda tipo
C, de la tercera planta del mi ;-

mo edificio y número de calle,
con una extensión de 109,76 m2 .
Valorada en 2 .185.200 pesetas .

9° Finca 7 .850, vivienda tipo
tercera planta del mismo edi-

ficio y número de calle, con una
extensión de 85,75 m2 . Valorada
en 1 .715.000 pesetas .

11- Finca 7.847, vivienda t2po
B, segunda planta, en el mismo
edificio y número de calle, con
una superficie de 85,75 m2 . Va-
lorada en 1 .715.000 pesetas .

12 . Finca 7 .846, vivienda tipo
A, segunda planta en el mismo
edifico y número de calle, con
una superficie de 89,28 m2 .

13 . Finca 7.845, vivienda tipo
C, primera planta en el mismo
edificio y número de calle, con
una superficie de 109,76 m2 . Va-
lorada en 2 .185 .200 pesetas-

14 . Finca 7.844, vivienda tipo
B, primera planta en el mismo
edificio y número de calle, con
una superficie de 85,75 m2 . Valo-
rada en 1-715.000 pesetas .

15 . Finca en el término de
Torrevieja, antes de Guardamar
del Segura, que tiene una super-
ficie de 209 m2, tomo 430, folio
89, Valorada en 209 .000 pe"tas .

La valoración total de los bie-
nes inmuebles es de veintisiete
millones cuatrocientas veintiséis
mil setecientas pesetas .

Dicha subasta se verificará en
la sala de audiencias de este Juz-
gado el próximo día 3 de julio y
hora, de las 10,30 de su mañana,
bajo las condiciones siguientes :

Servirá de tipo para la subasta
la cantidad en que pericialmen-
te se han tasado las fincas . No
se :zd:nitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mencionado tipo . Para tomar
parte en la subasta deberán los
licitadores consignar previamen-
te en la Mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo me-
nos, ad 10 por 100 de la valora-
ción, sin cuyo requisito no serán
admitidos . Los títulos de propie-
dad, suplidos por la certificación
dle1. i-~,egistro de la Propiedad, es-
tán de manifiesto en Secretaría
de este Juzgado para que pue-
dan ser examinados, entendién-
dose que todo licitador los acepta
como bastante y que las cargas y
gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el re-

matante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Dado en Cartagena a tres de
mayo de mil novecientos ochenta
y cuatro.-El magistrado -juez,
Joaquín Angel de Domingo Martí-
nez--E1 secretario .

* Número 3812

PRIMERA INSTANCIA

NüMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
magistrado - juez de Primer~t
Instancia número Uno de Car-
tagena .

Hago saber : Que en este Juz-
gado de mi cargo, con el número
247/83, a instancia de Deida,
S . A ., contra la Sociedad de Fi-
nanciamientos de Centros Natu-
ristas Soc-Nat, España, S . A ., en
reclamación de 5 .612 785 pesetas
se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y tér-
min,o de veinte días hábiles, el
c,iguiente inmueble embargado a .
deudor :

«Un trozo de terreno secano e
inculto, situado en el paraje de
El Portús, diputación de Perin,
término municipal de Cartagena,
de cabida 100 hectáreas . Linda :
Norte, Juan Cánovas y en par-
te Ct_ra- de El Dortús : Sur, en 1í-
_. e a r,cta de 1 .100 rn. de Este a
Oeste, playa de El Portús y en
9aarte costa; Este, resto de la
finca matriz de donde ésta se se-
srega, y Oeste, don Rafael de la
Cerda . Inscrita en el Registro de
lw Propiedad de Cartagena al to-
mo 702, folio 155, finca número
82394, sección 3 .a- con las insta-
19~icres. Va1orado en 44 .425 .000
re=et,as» .

La subasta tendrá lugar en -a
sr'.a de audiencias de este Juzga-
do . calle Angel Bruna núm . 21,
nlanta 3 .a, el día 2 de julio nróxi-

a las 12 horas, y para tomar
parte en ella deberán los licita-
dares consignar en este Juzgado
o establecimiento público desti
nado al efecto, el 10% del tipo
de tasación .

Dada en Cartagena a 31 de ma-
yo de 1984 .-El magistrado-juez,
Carlos Morenilla Rodriguez .-El
secretario .



Número 130 Murcia, 7 de junio de 1984 Página 1677

IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 3733

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICTO

La Alcaldía de Fuente Alamo de
Murcia ,

Hace saber : Que la Comisión
Municipal Permanente, en sesión
del día 25 del actual, en relación
con la oposición convocada para
cubrir dos plazas en propiedad
de auxiliares de Administración
General, vacantes en la plantilla
de este Ayuntamiento, acordó lo
siguiente :

a) Elevar a definitiva la lis-
ta de opositores publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número 106, de fecha
10 del actual, ya que no se pre-
sentó reclamación alguna .

b) Tribunal calificador.

Presidente : Titular, don Ginés
Jiménez Gómez, alcalde-presiden-
te, y suplente, don José Alcaraz
Mendoza, primer teniente alcalde .

Vocales :

Doña María Luisa Ramos Gar-
cía, en representación de la Co-
munidad Autónoma, en calidad
de titular, y don Antonio Jover
Pérez, como suplente .

Don Francisco Javier Hernán-
dez Conesa. en representación
del Instituto de Estudios de Ad-
ministración Local, como titular,
y don Ginés García Villar, como
suplente .

Don Andrés Palacios Hernán-
dez, secretario general, como ti-
tular, y don Juan Jiménez Pérez,
oficial técnico, sustituto .

Secretario: Don Andrés Pala-
cios Hernández, como titular, y
don Juan Jiménez Pérez, susti-
tuto .

c) Fijar el próximo día 25 de
jtmio y hora de las diez, para la
práctica de los ejercicios de di-
cha oposición, en el salón de
actos del Ayuntamiento .

d) Efectuado el sorteo públi-
co conforme a lo determinado
en la base sexta, para determi-
nar el orden de actuación indivi-

dual en los ejercicios que lo re-
q_uierer., dando el siguiente resul-
?ado :

1 . Gualda Navarro, Luis José .
2 . Guillén Vives, Francisco.
3 . Heredia FernándPz, Juana.
4 . Hernández Paredes, Domingo .
5 . López López, Eusebio José .
6 . Lledó Izquierdo, M° Isabel .
7 . Martínez Cuartero ,

Fuensanta .

8 . Martínez Parra, Jesús .

9 . Martínez Urrea, Josefa .

10 . Mateo Hita, Fulgencio .

11 . Méndez García, Antonio .

12 . Méndez Martínez Marí a
Concepción .

M . Mendoza Díaz, Francisca .
14 . Mendoza García, Joaquín .
1 5 . Mondéjar Gómez Félix .
16 . Montanel Arnedo, María

Dolores .
17 . Moreno Conesa, Juan .
18 . Moreno Fuentes, María

Agustina .
19 . Moreno Sánchez María

Dolores .
20 . Ortega Céspedes Josefa .
21 . Ortín Ros, Antonio .
22 . Pagán García, Gaspar .
23 . Paredes García, Manuel

José .
24. Piernas Morales, Ginés .
25 . Ponce Martínez, Ildefonso .
26 . Prieto Franco, Carlos .
27 . Roca Legaz, José .

28 . Sánchez Conesa, Manuel
Lorenzo .

29. Sánchez Martínez, M ~a Adela .
30 . Saura Mayordomo, M.a José .
31 . Silla López, Diego .
32 . Soto Robles, Teresa .
33 . Tudela Cánovas, Isabel .
34 . Tudela Cánovas, Juan José.
35 . Ureña Navarro, Josefa.
36 . Valero Fructuoso, Carmen .
37. Valero Martínez, María .
38 . Valle,jo Hernández, Caridad .
39 . Vera. Clemente, José Julián .
40 . Alcaraz Díaz, Víctor .
41 . Aledo Valverde, Blas .
42 . Avilés Zapata, Francisco .
43 . Buendía Ramírez, Juana .
44 . Conesa'García, Rosalía .
45 . Díaz Noguera, Concepción .

46 . Díaz Ros, M.3 Concepción .
47 . Dolon Garnero, Josefa .
48 . Fuentes Muñoz, Tomás .
49 . García García, Francisco

Javier .
50 . García García, Juana .
51 . García Moreno, Antonia .
52 . García Muñoz, José.
53 . García Vacas, María del

Carmen .
54 . González Castaño . Luisa

Isabel .

Se pone en conocimiento de
los interesados que durante el
plazo de quince días, contados al
siguiente al de publicación de es-
te anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», pueden
formular por escrito las recla-
maciones que estimen pertinen-
tes en cuanto a posibles causas
de recusación contra los miem-
bros del tribunal .

Fuente Alamo de Murcia a 29
de mayo de 1984.-El alcalde .

* Número 142 1

MURCI A

EDICT O

El alcalde - presidente del excelentí-

simo Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Angel Ca-
ses Hernández ha solicitado licencia
para la apertura de taller de orto-
pedia en Avda. Infante Juan Ma-
nuel, edificio 5 estrellas, bajo, Mur-
cia .

Lo que se hace público para que

en el plazo de diez días puedan for-

mularse las reclamaciones pertinen-

tes por aquellas personas que se con-

sideren afectadas, de conformidad

con lo dispuesto en el Reglamento de

actividades molestas, insalubres, no-

civas y peligrosas, de 30 de noviem-

bre de 1961 .

Murcia, 17 de febrero de 1984.-

El alcalde. P. D., el teniente de al-

calde de Urbanismo y Medio Am-

biente .
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* Número 9 1

MURCI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el con-
trato, por don Antonio Alcaraz Her-
nández, con domicilio en avenida Ge-
neralísimo, de Sangonera la Verde
en Murcia, depositada en su día por
dicho contratista para responder de
las obras de pavimentación del ca-
mino de las Cuatro Piedras y calle
Gaspar de la Peña en La Arboleja,
y adicional, y una vez transcurrido el
plazo de garantía y recibidas definiti-
vamente las mismas, se expone al
público en cumplimiento de lo pre-
pectuado en el artículo 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales de 9 de enero de
1953, a fin de que durante quince
días por particulares y entidades pue-
dan presentarse cuantas reclamacio-
nes se estimen pertinentes .

Murcia, 3 de enero de 1984 .-El
alcalde . P. D.

* Número 139

M U R C I A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva, una vez finalizado el con-
trato, por Pascual y Villar, S . A., con
domicilio en avenida de Valladolid,
en Soria, depositada en su día por
dicho contratista para responder de
las obras de defensa metálica en la
avenida de Murcia, en Casillas, y una
vez transcurrido el plazo de garan-
tía y recibidas definitivamente las
mismas, se expone al público en cum-
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 88/1 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Lo-
cales de 9 de enero de 1953, a fin
de que durante quince días por par-
ticulares y entidades puedan presen-
tarse cuantas reclamaciones se esti-
men pertinentes .

Murcia, 4 de enero de 1984 .-El
alcalde. P. D .

* Número 363

SAN PEDRO DEL PINATAR

E D I C T O

Por don Matías Pérez García se
ha solicitado la legalización, por care-
cer de licencia municipal, para la ac-
tividad de café-bar, con emplazamien-

to en calle Concepción Escribano, nú-
mero 11 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia puedan
formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de diez días há-
biles .

San Pedro del Pinatar a 16 de ene-
ro de 1984 .-El alcalde .

* Número 37 1

YECL A

EDICTO

Por don Luis Vera Gimeno se ha
solicitado licencia para el estableci-
miento y apertura de la actividad
<daller de reparación de automóviles»,
rama carrocería con emplazamiento
en avenida de la Paz, 52 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el ar-
tículo 30 del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de
1961, a fin de que quienes se consi-
deren afectados de algún modo por
la actividad de referencia puedan
formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
t°s, durante el plazo de diez días há-
biles .

Yecla a 10 de enero de 1984.-E1
alcalde .

* Número 52 8

SAN PEDRO DEL PINATAR

E D I C T O

La empresa Sociedad Ibérica de
C o n s t r ucciones Eléctricas, S. A.
(S. I. C. E.), ha solicitado la devo-
lución de la fianza definitiva cons-
tituida en garantía de las obras qne a
continuación se citan y por el impor-
te depositado para cada una de ellas:

Instalación de semáforos en el cru-
ce de la avenida del Taivilla y cami-
no de Los Antolinos, 39.539 pesetas .

Instalación de semáforos en el cru-
ce de la avenida del Taibilla y cami-
calle de las Escuelas, 24.558 pesetas .

Lo que se hace público a efectos
de reclamaciones durante el plazo
de quince días hábiles, conforme a
lo preceptuado en el artículo 88 del
Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales .

San Pedro del Pinatar, 23 de ene-
ro de 1984.-El alcalde .

* Número 584

LIBRILL A

ANUNCI O

Por don Pedro Martínez Martínez,
se ha solicitac(o en este Ayuntamien-
to licencia para la apertura y esta-
blecimiento de la actividad de pes-
cadería, con emplazamiento en la ca-
lle Murcia de esta localidad, lo que
se hace público, para que cuantas
personas interesadas, puedan presen-
tar las alegaciones que estimen por
conveniente, en el plazo de diez días,
contados a partir de la publicación
del presente anuncio, en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

Librilla a 26 de enero de 1984.-
El alcalde-presidente .

* Número 140 7

CEHEGI N

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Cehegín ,

Hace saber: que por don Miguel
Ibernón Martínez se solicita li-
cencia municipal para el ejercicio
de la actividad de bar-cafetería en
bajo sito en calle Obispo Capa .
rrós, 33 .

Lo que en cumplimiento de lo
establecido en la vigente legisla-
ción sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas,
así como en el Reglamento Gene-
ral de Policía de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas,
se hace público, para que quienes
pudieran resultar afectados, de
algún modo, por la mencionada
actividad que se pretende insta-
lar, puedan formular ante este
Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días, a
contar de la inserción del presen-
te edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

Cehegín, 27 de febrero de 1984 .
El alcalde .



-- Numero 130

* Número 600

CARTAGENA

E D I C T O
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Habiéndose 'recibido definitivamen-
te las obras de cerramiento en el co-
legio nacional de Santa Ana, realiza-
das por Preoman, se expone aI pú-
blico pór plazo de 15 días expediente
que se tramita para devolver la fian-
za depositada con motivo de la adju-
dicación de 1as citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto
en el Negociado de Contratación, en
donde podrá ser examinado en días
y horas bíbiles .

Cartagena, 25 de enero de 1984 .-
El alcalde .

* Número 602

CARTAGENA

E D I C T O

Habiéndose recibido definitivamen-
te las obras de pavimentación de tres
calles en la barriada de Villalba, rea-
lizadas por Construcciones Gerardo
Hernández, S . A., se expone al pú-
blico por plazo de 15 días expediente
que se tramita para devolver la fian-
za depositada con motivo de la adju-
dicación de las citadas obras .

* Número 372 5

SAN„PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Pleno de esta Corporación,
en sesión celebrada el día 25 de

mayo de 1984, ha adoptado acuer-
do de imposición de contribucio-
nes especiales por las siguientes
obras :

A) Del Plan de Obras y Servi-
cios 1984 de la Comunidad
Autónoma:

-Paviníentación de calles en
San Pedro del Pinatar . Fase V-II-
Los Cuarteros (antes calle Cru-
cero Canarias) .

- Pavimentación del barrio Al-
cázar .

-Urbanización de calles en Lo-
ma de Abajo-1 a fase (antes pavi-
mentación, abastecimiento y sa-
neamiento Loma de Abajo) .

- Alumbrado público en calle
Ramos Carratalá y calle Cardenal
Cisneros .

- Alumbrado público en calle
Reyes Católicos y otras .

13), Plan de Obras Municipales
1984:

* Número 372 6

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

El Pleno de esta Corporación
Municipal, en sesión celebrada
el día 25 de mayo de 1984, adop-
tó acuerdo sobre aprabación de
pliego de condiciones que ha de
regir en concurso-subasta para
la contratación de las obras de
«Cortstrucción de Club de Pensio-
nistas», en este municipio .

Lo que de conformidad a lo
establecido en el art . 24 del Re-
elamento de Contratación de las
Corporaciones, se expone al pú-
blico el expediente de su razón
en la Secretarfa General de este
Ayunta.miento, a fin de que du-
rante el plazo de ocho días há¡
biles pueda ser examinado y for-
mularse lás reclamaciones que
Nstimen oportunas .

San Pedro del Pinatar, 31 de
mayo de 1984 .-El alcalde .

* Número 1278

LORC A

EDICT O

El alcalde de Lorca ,

Dicho expediente queda manifiesto
en el Negociado de Contratación, en
donde podrá ser examinado 'en días
y horas hábiles .

Cartagena, 25 de enero de 1984.-
El alcalde .

* Número 603

CARTAGENA

E D I C T O

Habiéndose recibido definitivamen-
te las obras de urbanización sector
guardería de Lo Campano, realizadas
por Construcciones Gerardo Hernán-
dez, S. A., se expone al público por
plazo de 15 días expediente que se
tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación
de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto
en el Negociado de Contratación, en
donde podrá ser examinado en días
y horas hábiles .

Cartagena, 25 de enero de 1984.-
El alcalde .

- Urbanización de Los Cuarte-
ros y zona de Levante de Lo Pa-
gán .

- Pavimentación de calles Me-
diterráneo, Reyes Católicos, Ba-
rón de Benifayó y otras del casco
de San Pedro del Pinatar.

- Construcción de aceras y
bordillos en calle Emilio Caste-
lar .

De conformidad a lo estableci-
do en el artfculo 18 de la Ley 40/
1981, de 28 de octubre, los ex-
pedientes y acuerdos adoptados

se encuentran expuestos al pú-
blico en la Secretarfa General de
este Ayuntamiento, durante quin-
ce días hábiles, dentro de los cua-

les los interesados podrán exa-
minarlos y presentar las recla-
maciones que estimen oportunas
y de no producirse ninguna se
entenderá elevado a definitivo .

San Pedro del Pinatar, 31 de
mayo de 1984 .-El alcalde .

Hace saber : Que con el núme-
ro 78/84 se ha promovido expe-
diente a instancias de doña Rosa
Giner Perán para instalación de
una industria de tienda de dro-
guería en la calle Ministriles, San
Diego, de esta ciudad .

Y en cumplimiento a lo que de-
termina el apartado a) del párra-
fo 2° del artículo 30 del Regla-
mento que regula estas activida-
des de 30 de noviembre de 1961,
se abre información pública por
término de diez días hábiles, a
partir del siguiente hábil al en
que aparezca insertado este edic-
to en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», para que quie-
nes se consideren afectados de al-
gún modo por la actividad que se
pretende establecer, puedan ha-
cer las observaciones pertinen-
tes .

El expediente se encuentra al
público en la Oficina de Policía,
Urbanismo y Propios de esta
Corporación .

Lorca, 14 de febrero de 1984 .-
El alcalde, José Antonio Gallego
López .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 3382

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-

vincia .

Hago saber : Que en esta Magis-

tratura de Trabajo de mi cargo
se tramitan los procesos signados
al número 968/81, en reclamación
por despido, hoy en ejecución de
acta de conciliación, formulada

por el trabajador José Boluda
Belíjar, contra la empresa Maria-
no López Bernal, en reclamación

de la cantidad de ciento cincuen-
ta mil (150.000) pesetas, con más

la que se presupuesta para cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ul-

terior liquidación, ascendente a
treinta mil (30.000) pesetas .

A dicha empresa, y para res-

ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las siguientes cantidades :

Lote núm. 1.-Consistente en
una máquina registradora, marca
Hugin, número 4995 . Valorada
pericialmente en 30 .000 pesetas .

Lote núm . 2.-Consistente en
una fotocopiadora de planos, CH-
9325, marca Ruggwilt-T-6 . Valora-
da pericialmente en 100 .000 pese-
tas .

Lote núm . 3. =.Consistente en
una máquina, Hispano Olivetti,
modelo Léxicon 80, núm. 2281856 .
Valorada pericialmente en 15.000
pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 19 de
junio de 1984, a las 12 horas,
en la sala de audiencias de esta
Magistratura Provincial de Tra-
bajo.

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciese
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
100 del valor pericial de los bie-
nes el próximo día 18 de septiem-
bre de 1984 y a igual hora .

Si esta segunda licitación tam-
bién quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 25 de sep-
tiembre de 1984 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento habilita-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros y a criterio de esta Ma-
gistratura se podrá pujar por lo-
tes o por la totalidad de los bie-
nes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio plaza
de Santo Domingo número 5, de
Murcia .

Dado en la ciudad de Murcia
a 8 de mayo de 1984 .-Joaquín
Samper Juan.-E1 secretario .

Número 3737

DIRECCION GENERAL

DE MINAS

ANUNCI O

Resolución de la Dirección Ge-
neral de Minas por la que se ha-
ce pública la solicitud de anrove-
vechamiento y perímetro de pro-
tección para las aguas del ma-

nantial que se cita.

Por don Antonio García Mata,
en su nombre y en el de la Co-
munidad de Propietarios d e 1
«Balneario de Fortuna», ha sido

solicitada autorización de apro-
vechamiento de las aguas del
«Balneario de Fortuna», situado
en el término municipal de For-
tuna, provincia de Murcia y un
perímetro de protección de 48,5
cuadrículas mineras .

Lo que se hace público a fin
de que quienes se consideren in-
teresados puedan exponer cuan-
to convenga a sus intereses me-
diante escrito presentado en es-
ta Dirección General (Servicio
(?e Registro y Derechos Mine-
ros), en el plazo de quince días
a partir del siguiente al de la pu-
blicación .

Madrid, 21 de mayo de 1984 .
El director general, Juan Manuel
Kindelan .

Número 3775

FABRICA NACIONAL

'DE POLVORAS DE MURCIA

Hasta las doce horas del día
11-6-84, se reciben ofertas, en la
Dirección de esta Fábrica, Acis-
clo Diaz, 18, Murcia, para la ad-
quisición, por contratación di-
recta con promoción de ofertas,
de :

Diverso material eléctrico, por
r+n importe límite de 310 .361
pesetas .

El pliego de bases que ha de
regir para la contratación, en el
oue figuran las condiciones téc-
nicas del referido material, y
cuantainformación se precise, se

facilitará en la referida Direc-
ción .

El coronel ingeniero director,
Fernando Pujalte Viscor .

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s,/n.

MURCIA


